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Popayán, Cauca, febrero dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 La presente providencia se notifica en estado Nº 10, hoy 03 de febrero de 2021.- 

 

Se encuentra a despacho del señor juez el presente proceso, a efectos de 
resolver el recurso de reposición interpuesto por el mandatario judicial de 

la parte demandante, contra el auto N° 4000 del 12 de diciembre de 2019. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. A través de memorial presentado por el apoderado de la señora ROSA 

EMERITA JOAQUI NOGUERA el 05 de noviembre de 2019 (fl 207) solicita 
que a su clienta se le reconozca porción conyugal en el presente proceso. 

 
2. Mediante proveído del 12 de diciembre de 2019 el Juzgado reconoció 

porción conyugal a la señora ROSA EMERITA JOAQUI NOGUERA y 
ORDENÓ QUE SE REHAGA EL TRABAJO DE PARTICIÓN de la sucesión del 

causante JOSÉ ANTONIO ACEBEDO VIEIRA incluyendo la porción conyugal 
de la señora ROSA EMERITA JOAQUI NOGUERA. Aduciendo que en 

sentencia dictada el 12 de agosto de 2019 por el Juzgado 3° de Familia 
de Popayán (fl 202 y ss) se declaró la unión marital de hecho entre ROSA 

EMERITA JOAQUI NOGUERA y el causante JOSÉ ANTONIO ACEBEDO. En 

aplicación de los artículos 1230 del C.C., 491 del CGP y la sentencia C-
283 se reconoció la porción conyugal y se ordenó una nueva realización 

del trabajo de partición. 
 

3. Inconforme con esta decisión el apoderado de la parte demandante 
formuló recurso de reposición y en subsidio de apelación alegando: 

 
(i) No aplicación de la normatividad especial que regula las sucesiones 

contenidas en el Código General del Proceso.  
 

(ii) Incumplimiento de requisitos para formular objeciones al trabajo del 
partidor. 

 
(iii) Inaplicabilidad de la sentencia C-283 de 2011 al caso debatido. 

 

(iv) No cumplimiento por parte de la señora ROSA EMÉRITA JOAQUÍ 
NOGUERA, de los requisitos contenidos en los artículos 1233 y 1235 del 

Código Civil. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Respecto al primer y segundo motivo de inconformidad presentado por el 
recurrente, el despacho se abstendrá de pronunciarse al respecto, toda 



vez, que los mismos fueron objeto de debate en el auto No. 3290 del 11 

de octubre de 2019 visible a folio 206 del expediente bajo estudio. 
 

(iii) En lo atinente al tercer argumento esbozado por el recurrente, 
referente a la inaplicabilidad de la sentencia C-283 de 2011 al caso 

debatido, donde expresa que el Juzgado no supo explicar cuál era la regla 
jurisprudencial aplicable, se procede a reiterar lo manifestado en el auto 

No. 4000 del 12 de diciembre de 2019, donde una vez analizados los 

artículos 1226 y 1230 del Código Civil con fundamento en lo contemplado 
por dicha sentencia el despacho extrajo la siguiente regla jurisprudencial 

aplicable al caso:  
 

“… el anterior precepto jurisprudencial permite establecer con palmaria 
claridad que el elemento necesario para que a un compañero permanente 

se le reconozca el derecho a la porción conyugal es justamente que se 
acredite la existencia de la unión marital, no la existencia de la sociedad 

patrimonial” (Subraya fuera del texto original) 
 

Por lo expuesto, no es llamado a prosperar este argumento de 
inconformidad. 

 
(iv) Finalmente en lo que respecta al último punto referente al no 

cumplimiento por parte de la señora ROSA EMÉRITA JOAQUÍ NOGUERA 

de los requisitos contenidos en los artículos 1233 y 1235 del código civil 
por no haber demostrado la ausencia de bienes que permitieran 

desvirtuar su auto sostenimiento, es importante resaltar que una vez la 
señora JOAQUÍ NOGUERA decide optar por su porción conyugal, con su 

dicho manifiesta que su situación económica es precaria y que sus bienes 
no son suficientes para su sustento ni para suplir sus necesidades básicas. 

 
Si bien, dentro del proceso obra una conciliación entre los hijos del 

causante y la señora ROSA EMÉRITA (fls 108-112) esto no demuestra su 
calidad de propietaria de bien alguno ni que se le hayan entregado sumas 

de dinero que resulten suficientes para su subsistencia. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Popayán (Cauca). 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER para revocar el auto No. 4000 del 12 de 
diciembre de 2019, providencia mediante la cual el Despacho reconoce la 

porción conyugal para la señora ROSA EMERITA JOQUI NOGUERA y 
ordena que se rehaga la partición, por las razones expresadas en la parte 

considerativa de la presente providencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO de apelación en efecto diferido de 
acuerdo con lo normado en el artículo 491 del C.G.P. y el traslado se 

correrá de manera escritural a la contraparte cuando se haya presentado 
el correspondiente escrito de sustentación del recurso de apelación, 

definiendo el juzgado cuales son las copias que se deben aportar para 
enviarlas a segunda instancia.  
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